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República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 
Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 
 

Auto de sustanciación No. 0246 

 

Radicación: 41001-31-05-001-2018-00221-01 

 

Neiva, quince (15) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.  Proceso Ordinario Laboral adelantado por la 

FLORINDA SÁNCHEZ RINCÓN en calidad de 

madre del señor ORLANDO ÁVILA SÁNCHEZ 

(Q.E.P.D.) quien es trabajador víctima, y en 

representación de sus nietos, menores de edad, 

C.C., D.A, D.F, Y.E., J.D hijos de aquel; LUZ 

ASTRID, YENNY JOHANA, CERBULO Y JHON 

FREDY CUBILLOS SÁNCHEZ (q.e.p.d.), hermanos 

del señor ORLANDO ÁVILA SÁNCHEZ, en frente de 

EMPRESA DE FOSFATOS DEL HUILA S.A. 

 

El apoderado de la parte demandada y el abogado que representa los intereses de los 

demandantes, mediante correos electrónicos, formularon recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia escritural, proferida por esta Sala de decisión el día treinta 

(30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), adicionada mediante auto interlocutorio de 

fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), mediante la cual se revocaron 

los numerales segundo, tercero y quinto de la sentencia proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Neiva, Huila, el tres (03) de septiembre de dos mil 

diecinueve (2019), para en su lugar, declarar que la EMPRESA DE FOSFATOS DEL 

HUILA S.A. es responsable a título de culpa patronal por el accidente de trabajo que 
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presentase el señor ORLANDO ÁVILA SÁNCHEZ, debido a la falta de acatamiento de 

los deberes y obligaciones de protección y de seguridad para con el trabajador, 

consagrados en el artículo 56 del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas 

concordantes y complementarias, condenar a la demandada al reconocimiento y pago 

a favor de FLORINDA SÁNCHEZ RINCÓN en calidad de madre del señor ORLANDO 

ÁVILA SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), de los menores de edad C.C., D.A, D.F, Y.E., J.D hijos 

de aquel, de LUZ ASTRID, YENNY JOHANA, CERBULO Y JHON FREDY CUBILLOS 

SÁNCHEZ, en calidad de hermanos, de la indemnización por los perjuicios 

ocasionados, derivados de la muerte del trabajador, a título de daño moral, la suma 

equivalente a sesenta (60) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento 

del pago, para cada uno de ellos. Por concepto de lucro cesante futuro a favor de los 

menores de edad C.C., D.A, D.F, Y.E., J.D, la suma de $4.072.557,01; $8.467.162,20; 

$8.467.162,20; $27.117.219,48 y $46.776.379,92, respectivamente para cada uno, 

valores que deberán indexarse a la fecha cierta de pago; declarar no probadas las 

excepciones formuladas por la EMPRESA DE FOSFATOS DEL HUILA S.A. 

denominadas “Ausencia de culpa del empleador en el accidente que ocasionó la muerte 

del trabajador ORLANDO ÁVILA SÁNCHEZ”, “Responsabilidad por culpa exclusiva de 

la víctima del accidente”, “Buena fe patronal”. “Inexistencia de nexo causal entre el 

accidente de trabajo y posible culpa del empleador FOSFATOS DEL HUILA en su 

ocurrencia”, “Excepción de fondo ecuménica”, y confirmó en todo lo demás la 

providencia de fecha y orígenes anotados. 

 

De manera preliminar se debe precisar que, para la concesión del recurso de casación, 

es necesario que se encuentren reunidos los siguientes requisitos, a saber: 

 

a) Que se trate de una sentencia dictada en proceso ordinario. 

 

b) Que se interponga dentro del término de los quince (15) días siguientes a la 

notificación. 

 

c) Que exista interés para recurrir, y  
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d). Que la cuantía del negocio exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo, 

modificado por la Ley 712 de 2001. 

 

El Gobierno Nacional fijó en la suma de un millón trescientos mil pesos ($1.300.000) el 

valor del salario mínimo mensual legal vigente a partir del 1° de enero de 2024, el que 

se tendrá en cuenta para determinar la procedencia del recurso, toda vez que el fallo 

de segunda instancia fue el treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024), es decir, 

en vigencia de dicho salario. Por tanto, el monto de ciento veinte (120) salarios mínimos 

asciende a la suma de $156.000.000, cuantía mínima exigida por la ley precitada. 

 

Atendiendo los presupuestos ya descritos, encuentra la Sala que el presente asunto se 

trata de una sentencia proferida en un proceso ordinario y las partes legitimadas para 

hacerlo interpusieron el recurso de casación dentro de los quince (15) días siguientes 

a la notificación de la sentencia de segunda instancia, bajo ese entendido, no surge 

duda alguna respecto del cumplimiento de los dos primeros requisitos, por las partes 

demandante y demandada. 

 

En cuanto al monto del interés jurídico de los recurrentes, es pertinente recordar que 

aquel “está determinado por el agravio que al impugnante produce la sentencia 

gravada, pues es ésta última como acto jurisdiccional la que específicamente es 

susceptible de recurrirse en casación laboral”1. 

  

La sentencia de primera instancia i) Declaró que entre el señor ORLANDO ÁVILA 

SÁNCHEZ como trabajador particular y EMPRESA DE FOSFATOS DEL HUILA S.A. 

como empleador, existió un contrato de trabajo de duración indefinida, con fecha inicio 

22 de enero de 2008 y terminación el 21 de abril de 2015, con ocasión del accidente de 

                                                           
1 Sala Plena Laboral del 16 de octubre de 1986. Tomo CLXXXVI- segunda parte -2425 vol. II pág. 1497.  
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trabajo que le generó la muerte al trabajador; ii) Absolvió a EMPRESA DE FOSFATOS 

DEL HUILA S.A. de todas las pretensiones procesales de los demandantes; iii) Declaró 

probadas las excepciones formuladas por la demandada EMPRESA DE FOSFATOS 

DEL HUILA S.A; iv) Declaró inválida la citación a este proceso que realizó EMPRESA 

DE FOSFATOS DEL HUILA S.A. a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y por tal 

razón, condenó a la primera a pagar las costas; v) Condenó a los demandantes a pagar 

las costas del proceso. 

 

En esta instancia se resolvió:  

 

“PRIMERO. – REVOCAR el numeral los numerales SEGUNDO, TERCERO y QUINTO 

de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, Huila, 

el tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), para en su lugar:  

 

1.1. DECLARAR que la EMPRESA DE FOSFATOS DEL HUILA S.A. es 

responsable a título de culpa patronal por el accidente de trabajo que 

presentase el señor ORLANDO ÁVILA SÁNCHEZ, debido a la falta de 

acatamiento de los deberes y obligaciones de protección y de seguridad para 

con el trabajador, consagrados en el artículo 56 del Código Sustantivo del 

Trabajo y demás normas concordantes y complementarias.  

 

1.2. CONDENAR a la demandada al reconocimiento y pago a favor de 

FLORINDA SÁNCHEZ RINCÓN en calidad de madre del señor ORLANDO 

ÁVILA SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), de los menores de edad C.C., D.A, D.F, Y.E., 

J.D hijos de aquel, de LUZ ASTRID, YENNY JOHANA, CERBULO Y JHON 

FREDY CUBILLOS SÁNCHEZ, en calidad de hermanos, de la indemnización 

por los perjuicios ocasionados, derivados de la muerte del trabajador, a título 

de daño moral, la suma equivalente a sesenta (60) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al momento del pago, para cada uno de ellos. 

Por concepto de lucro cesante futuro a favor de los menores de edad C.C., 

D.A, D.F, Y.E., J.D, la suma de $4.072.557,01; $8.467.162,20; 
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$8.467.162,20; $27.117.219,48 y $46.776.379,92 respectivamente para 

cada uno.   

 

1.3. DECLARAR no probadas las excepciones formuladas por la EMPRESA DE 

FOSFATOS DEL HUILA S.A. denominadas “Ausencia de culpa del 

empleador en el accidente que ocasionó la muerte del trabajador ORLANDO 

ÁVILA SÁNCHEZ”, “Responsabilidad por culpa exclusiva de la víctima del 

accidente”, “Buena fe patronal”. “Inexistencia de nexo causal entre el 

accidente de trabajo y posible culpa del empleador FOSFATOS DEL HUILA 

en su ocurrencia”, “Excepción de fondo ecuménica”. 

 

SEGUNDO. – CONFIRMAR en todo lo demás la providencia de fecha y orígenes 

anotados, por las razones expuestas. 

 

TERCERO. – Sin condena en costas por lo considerado.” 

 

La mentada providencia fue objeto de adición el 04 de marzo de la presente anualidad 

para ordenar la indexación de los valores reconocidos al momento del pago. 

 

En consecuencia, el interés de la parte demandante para recurrir en casación se 

circunscribe a las pretensiones denegadas, y el de la parte pasiva, a las condenas que 

le fueron impuestas, emolumentos que se liquidaron como a continuación se muestra: 

 

1. PRETENSIONES DENEGADAS PARTE DEMANDANTE. 

PRETENSIONES CC- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV $156.000.000 

TOTAL PRETENSIONES  $156.000.000 
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CÁLCULO CASACIÓN_CC- HIJO 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                120 
                             

-    

 

PRETENSIONES DA- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV  $   156.000.000  

TOTAL PRETENSIONES  $  156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_DA- HIJO 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                    120  
                             

-    

 

PRETENSIONES DF- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV $156.000.000 

TOTAL PRETENSIONES $156.000.000 

 

CÁLCULO CASACIÓN_DF- HIJO 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                    120  
                             

-    
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PRETENSIONES YE- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV $  156.000.000 

TOTAL PRETENSIONES  $ 156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_YE- HIJO 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                    120  
                             

-    

 

PRETENSIONES JD- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV  $156.000.000  

TOTAL PRETENSIONES  $156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_JD- HIJO 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                    120  
                             

-    

 

PRETENSIONES FLORINDA SANCHEZ RINCON MADRE 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV  $156.000.000  

TOTAL PRETENSIONES  $156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_FLORINDA SANCHEZ RINCON MADRE 
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VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                    120  
                             

-    

 

PRETENSIONES LUZ ASTRID - HERMANA 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV  $156.000.000  

TOTAL PRETENSIONES $156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_ LUZ ASTRID - HERMANA 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                120  
                             

-    

 

PRETENSIONES YENNY JOHANA- HERMANA 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV $156.000.000  

TOTAL PRETENSIONES $156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_YENNY JOHANA- HERMANA 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                    120  
                             

-    
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PRETENSIONES CERBULO- HERMANO 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV  $156.000.000  

TOTAL PRETENSIONES  $156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_CERBULO- HERMANO 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                    120  
                             

-    

 

PRETENSIONES JHON FREDY- HERMANO 

CONCEPTO VALOR 

PERJUICIOS DE VIDA EN RELACION 120 SMLMV  $ 156.000.000  

TOTAL PRETENSIONES  $156.000.000  

 

CÁLCULO CASACIÓN_JHON FREDY- HERMANO 

VALOR 

ACTUALIZADO 
SALARIO MÍNIMO 2024 

SALARIOS SEGÚN 

ART. 86 C.P.L. 

CANTIDAD 

SALARIOS 

EXCESO DE 

SALARIOS 

           156.000.000                      1.300.000                        120                120  
                             

-    

 

2. CONDENAS IMPUESTAS A LA DEMANDADA 

 

Cálculo de Cantidad Única Indexada CC- HIJO 

  AÑO *MES   

Fecha Final: 2024 04 IPC - Final 140,49 

Liquidado Desde: 2024 01 IPC - Inicial 138,98 

Capital: $ 4.072.557,01 
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VALOR ACTUALIZADO $ 4.116.804,82 

 

Cálculo de Cantidad Única Indexada DA- HIJO 

  AÑO *MES   

Fecha Final: 2024 04 IPC - Final 140,49 

Liquidado Desde: 2024 01 IPC - Inicial 138,98 

Capital: $ 8.467.162,20 

VALOR ACTUALIZADO $ 8.559.156,84 

 

Cálculo de Cantidad Única Indexada DF- HIJO 

  AÑO *MES   

Fecha Final: 2024 04 IPC - Final 140,49 

Liquidado Desde: 2024 01 IPC - Inicial 138,98 

Capital: $ 8.467.162,20 

VALOR ACTUALIZADO $ 8.559.156,84 

 

Cálculo de Cantidad Única Indexada YE- HIJO 

  AÑO *MES   

Fecha Final: 2024 04 IPC - Final 140,49 

Liquidado Desde: 2024 01 IPC - Inicial 138,98 

Capital: $ 27.117.219,48 

VALOR ACTUALIZADO $ 27.411.844,62 

 

Cálculo de Cantidad Única Indexada JD- HIJO 

  AÑO *MES   

Fecha Final: 2024 04 IPC - Final 140,49 

Liquidado Desde: 2024 01 IPC - Inicial 138,98 

Capital: $ 46.776.379,92 

VALOR ACTUALIZADO $ 47.284.599,33 

 

PRETENSIONES CC- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                      78.000.000 

LUCRO CESANTE FUTURO $                                        4.116.805 

TOTAL PRETENSIONES $                                      82.116.805 
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CALCULO CASACIÓN_CC- HIJO 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    82.116.805     1.300.000  120           63,17                -    

 

 

PRETENSIONES DA- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

LUCRO CESANTE FUTURO $                                                       8.559.157 

TOTAL PRETENSIONES $                                                     86.559.157 

 

CALCULO CASACIÓN_DA- HIJO 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 86 

C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    86.559.157     1.300.000           120           66,58                -    

 

PRETENSIONES DF- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

LUCRO CESANTE FUTURO $                                                       8.559.157 

TOTAL PRETENSIONES $                                                     86.559.157 

 

 

CALCULO CASACIÓN_DF- HIJO 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    86.559.157     1.300.000  120           66,58                -    

 

PRETENSIONES YE- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

 LUCRO CESANTE FUTURO $                                                     27.411.845 

TOTAL PRETENSIONES $                                                    105.411.845 

 

CALCULO CASACIÓN_YE- HIJO 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                  105.411.845     1.300.000  120           81,09                -    
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PRETENSIONES JD- HIJO 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

LUCRO CESANTE FUTURO  $                                                     47.284.599 

TOTAL PRETENSIONES $                                                    125.284.599 

 

CALCULO CASACIÓN_JD- HIJO 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                  125.284.599     1.300.000           120           96,37                -    

 

PRETENSIONES FLORINDA SANCHEZ RINCON - MADRE 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

TOTAL PRETENSIONES $                                                     78.000.000 

 

CALCULO CASACIÓN_FLORINDA SANCHEZ RINCON- MADRE 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    78.000.000     1.300.000           120           67,24                -    

 

PRETENSIONES LUZ ASTRID - HERMANA 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

TOTAL PRETENSIONES $                                                     78.000.000 

 

CALCULO CASACIÓN_ LUZ ASTRID - HERMANA 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    78.000.000     1.300.000           120           67,24                -    

 

PRETENSIONES YENNY JOHANA- HERMANA 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

TOTAL PRETENSIONES $                                                     78.000.000 
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CALCULO CASACIÓN_YENNY JOHANA- HERMANA 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    78.000.000     1.300.000  120           67,24                -    

 

PRETENSIONES CERBULO- HERMANO 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

TOTAL PRETENSIONES $                                                     78.000.000 

 

CALCULO CASACIÓN_CERBULO- HERMANO 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    78.000.000     1.300.000           120           67,24                -    

 

PRETENSIONES JHON FREDY- HERMANO 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO MORAL_60 SMLMV $                                                     78.000.000 

TOTAL PRETENSIONES $                                                     78.000.000 

 

CÁLCULO CASACIÓN_JHON FREDY- HERMANO 

VALOR ACTUALIZADO 
SALARIO 

MÍNIMO 2024 

SALARIOS 
SEGÚN ART. 

86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

                    78.000.000     1.300.000           120           67,24                -    

 

En ese orden, resulta evidente que a las partes demandante y demandada no les asiste 

el interés para recurrir en casación, pues el agravio que les produce la sentencia, no 

supera los 120 salarios mínimos mensuales legales vigentes exigidos por el artículo 86 

C.P.T.S.S., siendo ello suficiente para denegar el recurso invocado. 

En mérito a lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, Sala Primera 

de Decisión, Civil Familia Laboral, 
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DISPONE 

DENEGAR el recurso extraordinario de casación propuesto por las partes demandante 

y demandada, respecto de la sentencia que profirió esta Sala de decisión el treinta (30) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

NOTIFÍQUESE, 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
Magistrada 

 
 

 

   
CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 

Magistrada 
 

 

 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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